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3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  

4. La persona competente para emitir la resolución de concesión deberá suscribir una Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI) de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de lucha contra el fraude, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento europeo y del 
Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión. 

5. La resolución, que agota la vía administrativa, será notificada a los interesados en los términos previstos en los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una 
pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación sustituye a la 
notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en todo caso, la 
obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas por otras 
Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre que: 

a) El cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni dañe derechos de 
terceras personas. 

b) El cambio no suponga un incremento en la cuantía de la ayuda concedida en la resolución. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones 
concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida 
y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se 
soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

Artículo 21. Recurso. 

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 22. Justificación de las Ayudas. 

1. Plazo de justificación: el beneficiario deberá justificar el proyecto de inversión objeto de subvención en el plazo 
establecido en la convocatoria. 

2. Plazo de ejecución: la empresa beneficiaria tendrá un plazo máximo de hasta veinticuatro meses, según topología 
de proyecto, a determinar en convocatoria y en la resolución de concesión, desde la notificación de la orden de concesión 
para la realización de las inversiones objeto de la subvención. 

3. La justificación del cumplimiento de los compromisos de inversión, se realizará mediante rendición de cuenta 
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del 
beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento. 

4. Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los 
fondos. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación. 

5. Los costes de la adquisición de terrenos y bienes inmuebles se acreditarán mediante escritura pública de 
compraventa, donde se hará constar el importe de la subvención concedida y el periodo destinado al fin objeto de la 
subvención, y certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial. 

6. La justificación de los pagos se realizará aportando los pagos realizados con cargo a una cuenta bancaria 
preferentemente se utilizará como justificante la transferencia donde figure el adeudo y su fecha valor y el correspondiente 
extracto bancario de las operaciones subvencionadas. Solo se entenderá abonado el gasto cuando se produzca el 
desembolso efectivo. Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio u otros efectos cambiarios, los gastos solo se 
considerarán abonados cuando el pago de los mismos se haya hecho efectivo antes del fin del plazo de ejecución. 

No se admitirán pagos en efectivo ni pagos mediante arrendamientos financieros, cualquiera que sea su modalidad. 

Por tanto, se considerará gasto realizado y por tanto subvencionable, el que ha sido efectivamente abonado con 
anterioridad a la finalización del plazo de ejecución de la subvención. 

7. Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta relación 
deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura presupuestaria por capítulos 
aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que, respecto de los justificantes aportados, 
no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las especificadas en la misma. 

8. Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el beneficiario es titular del número de 
cuenta desde las que se hayan realizado los pagos acreditativos de los gastos subvencionables del proyecto, en caso 
contrario no se considerarán acreditados. 

9. Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos de la inversión aprobada con otros 
en los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, siempre que en los capítulos a compensar se hayan realizado 
inversiones, con los límites del 25% del importe aprobado para ese capítulo y que dichas modificaciones en su conjunto 
no superen la inversión total en dicho capítulo ni en la total aprobada en la resolución de concesión.  
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